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POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 

1. Objetivo  

La Política contra el soborno y la corrupción, forma parte del Sistema de Gestión de 

Audentis Energy y sus sedes, tiene por objeto detallar los principios de actuación claros 

que han de seguir los  empleados de Audentis Energy, así como terceros con los que nos 

relacionamos haciendo negocios, en aquellas situaciones en las que por el entorno 

profesional tenemos que ofrecer o recibir regalos, atenciones o asistir u organizar eventos 

que deriven de su interacción con clientes, proveedores u otros grupos de interés. 

2. Alcance 

La presente Política es de aplicación y de obligado cumplimiento, para los profesionales 

de todas las sociedades de Audentis Energy, incluyendo las demás sedes en la que 

Audentis Energy disponga. En aquellas sociedades participadas en las que Audentis 

Energy no tenga control efectivo, los representantes de Audentis Energy en la sociedad 

participada promoverán principios y directrices coherentes con los establecidos en esta 

Política. 

Audentis Energy fomenta que los terceros con los que realiza negocios desarrollen y 

apliquen programas éticos que sean coherentes con nuestros estándares. Audentis 

Energy tomará las medidas oportunas cuando considere que éstos no han cumplido con 

nuestras Políticas y sus obligaciones contractuales. 

3. Política General 

Audentis Energy permite el intercambio de atenciones, regalos e invitaciones a eventos 

en el entorno profesional sólo cuando sea razonable y entre dentro de la normalidad en 

las relaciones de negocio; y prohíbe cualquier atención o regalo que pueda dar lugar a 

sospechas de corrupción, o tenga intención de influir, directa o indirectamente, en una 

decisión de negocios. En cualquier caso, las atenciones, regalos e invitaciones a eventos 

deberán atender a lo indicado en esta Política. 

Antes de aceptar un regalo, el empleado, en cualquier caso, debe plantearse si el mismo 

es o no excesivo, aceptable bajo nuestro Código de Ética, respeta a los Derechos 

Humanos y es de buen gusto. Los empleados deberán hablar con su superior inmediato 

o con la Oficina de Ética y Cumplimiento, en caso de duda, con respecto a si un regalo 

es apropiado. 

En todo caso, se requiere aprobación previa, por la Oficina de Ética y Cumplimiento, 

cuando tengamos que aceptar o realizar regalos, entretenimientos y restauración que 

superen el límite fijado como valor nominal o acumulado del año con el mismo tercero. 

Estos límites económicos serán de aplicación siempre que no existan límites locales más 

restrictivos en cuyo caso, las reglas descritas serán de aplicación bajo los límites locales. 
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4. Aceptación o realización de regalos, atenciones o eventos 

Es permisible aceptar atenciones, regalos o invitaciones a eventos de relaciones 

comerciales de Audentis Energy si: 

I. Son infrecuentes. 

II. Son entregados de forma transparente y pública, dándose a conocer conforme a esta 

Política. 

III. Están razonablemente relacionadas con un fin comercial legítimo (por ejemplo, 

acompañar a un cliente o proveedor a un teatro o evento deportivo local, ir a una 

comida de negocios o aceptar un obsequio de promoción de marca). 

IV. No se hacen en forma de soborno, pago ilícito o comisión indebida (por ejemplo, para 

obtener o retener contratos o para conseguir ventajas indebidas). 

V. No crean la impresión (ni la obligación implícita) de que quien las hace tiene derecho 

a un trato preferente, a que se le concedan contratos, mejores precios o unas 

condiciones de ventas más favorables. 

VI. Son de buen gusto y respetan las Políticas internacionales de derechos humanos. 

VII. No influencian, ni dan la impresión de influenciar, la capacidad del empleado para 

defender los intereses de Audentis Energy. 

VIII. Se ajustan a los límites específicos establecidos en esta Política. 

Específicamente, Audentis Energy no permite: 

I. La recepción de regalos en el domicilio particular del beneficiario o de persona 

vinculada con éste. 

II. La aceptación de atenciones, regalos e invitaciones a eventos a los familiares 

inmediatos y cercanos. 

III. La aceptación de atenciones, regalos o invitaciones a eventos de personas o 

proveedores que estén incursos en un proceso de licitación de proveedores, 

independientemente del importe de este. 

IV. Pedir regalos, gratificaciones, u otras cosas que beneficien personalmente con 

independencia de su valor. 

V. La aceptación de regalos realizados en forma de servicios u otros beneficios tales 

como, por ejemplo, una promesa de empleo. 

VI. La aceptación de ayuda financiera personal de cualquier tipo prestada por un tercero, 

excepto que provenga de una institución financiera actuando en su actividad ordinaria 

y con criterios no excepcionales ni singulares. 

VII. La aceptación de regalos consistentes en dinero en efectivo o tarjetas regalo o cheques 

que permitan un uso como dinero en efectivo, con independencia de cuál sea su 

modalidad, duración, reglas de uso, etc. por el empleado o un familiar de este. 

VIII. La aceptación de viajes de ocio o atenciones de cualquier clase para el empleado y/o 

cualquier familiar, que sean pagados por terceros con relaciones económicas directas 

o indirectas con Audentis Energy. 
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IX. La aceptación de la asistencia a los eventos culturales, deportivos, o asimilables y a 

otros actos de celebración o entretenimiento cuyo valor comercial supere los límites 

establecidos por invitado de un contacto profesional. En cualquier caso, solamente 

está permitida la asistencia como invitado a un evento u acto un máximo de 2 veces al 

año por cada contacto profesional o empresa. Se exceptúa la asistencia a estos 

eventos como representación corporativa y formal de Audentis Energy, dentro de una 

aplicación común de las normas y usos sociales y profesionales. En estos casos de 

excepción, será siempre necesario informar a la Dirección. 

 

Finalmente, hay que tener en cuenta que estas pautas para invitaciones se aplican a 

situaciones en las que el anfitrión está presente. Los viajes o las entradas dadas a 

empleados de Audentis Energy para eventos deportivos, culturales o asimilables en los 

que no va a estar presente el anfitrión son realmente “regalos”, no “invitaciones a eventos”, 

y deben evaluarse en base a las pautas para regalos anteriormente indicadas. 

 

5. Pautas de actuación ante la aceptación de atenciones, regalos e invitación a 

eventos que no cumplan la política establecida 

 

I. Debe rechazarse cualquier tipo de regalo, obsequio, compensación, ventaja, 

oportunidad que se haya recibido de cualquier tercero y que incumpla con la 

presente Política, con las concretas excepciones que han quedado definidas para 

la aceptación de regalos. 

II. En el caso de que se reciba un regalo que no cumpla con la presente Política, debe 

comunicarse, de forma expresa e inmediata, al tercero que no es posible aceptar el 

regalo, obsequio, invitación, etc. de acuerdo con la Política establecida por Audentis 

Energy. En este supuesto, se deberá devolver de manera expresa el regalo 

recibido. Debe informarse al superior jerárquico y a la Oficina de Ética y 

Cumplimiento a través del formulario de atenciones, regalos y eventos de cualquier 

regalo ofrecido o recibido que no se ajuste a las limitaciones contenidas en esta 

Política. 

III. Como excepción, previa autorización por parte de la Oficina de Ética y 

Cumplimiento, se podrá aceptar el regalo en nombre de Audentis Energy cuando 

existan circunstancias que justifiquen esta aceptación, tales como la dificultad 

objetiva para su devolución, su carácter institucional, simbólico o protocolario, etc. 

En este supuesto, el empleado recibirá el regalo que será entregado a Audentis 

Energy para que, a través de la Dirección de Comunicación, gestione su donación 

bien a una entidad sin ánimo de lucro o bien a terceros que sean idóneos para su 

uso. En este supuesto, el empleado agradecerá en nombre de Audentis Energy el 

regalo recibido y se informará del uso realizado para fines benéficos. 
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5.1 Aceptación de invitaciones a conferencias y viajes de incentivos 

 

Raramente puede ser apropiado que los clientes, proveedores u otras relaciones 

de negocios paguen los gastos de viaje de empleados de Audentis Energy. Dado 

que esas situaciones son infrecuentes, debemos tener en cuenta: 

 

I. Está prohibido aceptar este tipo de invitaciones cuando el tercero se 

encuentre en un proceso de negociación o licitación con Audentis Energy. 

 

II. Está invitación debe ser única, exclusiva, no transferible ni extensiva a 

familiares ni inmediatos ni cercanos del invitado personal de Audentis 

Energy. Hay que tener en cuenta que Audentis Energy no aprobará los 

gastos de viaje de cónyuges o hijos ni los que parezcan ofrecerse a cambio 

de ventajas comerciales o inapropiadas. 

 

III. Antes de su aceptación, deben ser revisados y aprobados por el superior 

inmediato teniendo en cuenta los siguientes factores: 

 

a) Si el fin principal del viaje está relacionado con negocios 

b) Si la clase de viaje es apropiada en el contexto comercial 

c) Si los gastos propuestos satisfacen las leyes y costumbres del lugar y 

 

IV. La duración del viaje no debe exceder la necesaria para el cumplimiento del 

propósito profesional del mismo, salvo que el tiempo adicional sea 

desembolsado a cuenta personal del empleado de Audentis Energy y no 

suponga un gasto para la compañía. 

 

V. Los gastos de restauración y otros en general, serán razonables y 

debidamente registradas. 

 

VI. Los pagos para cubrir gastos deben pagarlos directamente a los 

proveedores y no pagado por o reembolsado a los empleados de Audentis 

Energy. En situaciones en las que no sea posible, el pago se hará 

directamente a Audentis Energy y no al empleado. 

 

VII. Deben ser informados a la Oficina de Ética y Cumplimiento a través del 

Formulario de Atenciones, Regalos y Eventos, aquellas invitaciones a 

conferencias o viajes nacionales e internacionales siempre y cuando el 

coste de la invitación supere el límite establecido para atenciones y regalos. 
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5.2 Realización de invitaciones a conferencias y a viajes de incentivos 

Las invitaciones a conferencias y a viajes de incentivos con nuestros clientes pueden 

ser tolerables siempre que existan criterios objetivos, trazables y transparentes de 

selección y no se utilicen como forma de influir en sus decisiones empresariales, y no 

incluirá nunca el pago de gastos a los familiares. 

 

6. Control, evaluación y revisión 

 

La Dirección y el área de Recursos Humanos realizará un control continuo de revisión 

y preaprobación en la recepción o realización de atenciones, regalos y eventos en 

Audentis Energy, con el objetivo de identificar comportamientos contrarios a los 

determinados en esta Política y en el Código de Ética y Conducta que pudieran derivar 

en un potencial fraude o conflicto de interés. 

 

La Dirección revisará de forma periódica la Política contra el soborno y la corrupción en 

el ámbito público de Audentis Energy proponiendo, cuantas modificaciones y 

actualizaciones consideren necesarias para su buen funcionamiento y control sobre las 

actividades que permitan minimizar la corrupción y el fraude en Audentis Energy, 

atendiendo a las propuestas realizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


